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          PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 
 

ACLARATORIA # 1 
 

REFERENCIA: 3206 PAN 2015 
 

SERVICIOS PARA EL DISEÑO, DIAGRAMACIÓN, CESIÓN DE DERECHOS E IMPRESIÓN DE 
DOCUMENTOS. 

 
Fecha: 27 de agosto de 2015 

 

Se notifica a los oferentes la siguiente Aclaratoria# 1, aplicable al proceso 3206 PAN 2015: 
 
Pregunta 1:  La caja plástica contenedora ¿es un folder?. Por la cantidad de documentos el lomo de 6 

documentos de aproximadamente 20 páginas cada uno es de unos 6 mm,  ¿Se requiere diseño para cada 

carpeta? o ¿Son folder standard para buscar con proveedores locales? (adjunto ejemplo) ¿Se puede incluir 

diseño y diagramación de la cajeta contenedora en material no plástico con impresión a una cara del 

troquel del contenedor? ya que el tamaño standard 8.5x11in es diferente al de los documentos de 

7.5x8.5in ¿Podrían por favor dar más detalles acerca de este punto? 

Respuesta a la Pregunta 1: Ver la Enmienda 3 aplicable al proceso en referencia. 

 La caja debe ser de cartón con el logo;  

 Cada caja debe contener seis (6) guías;  

 Cada guía debe ser de un máximo de 30 páginas que incluye el tiro y retiro (escrito por 
ambas caras).  

 Se solicita el diseño y la diagramación de: las guías, las cajas donde serán colocadas las 6 
guías, la portada del CD y del sobre contenedor del CD.  

 El tamaño de las guías es de 8 ½ x 11.   
 
Pregunta 2: Se incluye diseño e impresión del CD? ¿El CD lleva sobre contenedor, que incluye 
diagramación e impresión? 

 
Respuesta a la Pregunta 2: Ver la Enmienda 3 aplicable al proceso en referencia. Se requiere el 
diseño y diagramación de la portada de los CD y del sobre contenedor de los CD. 
 
Pregunta 3: ¿Son 5000 unidades por documento, esto es ¿30,000 documentos en total? 

 
Respuesta a la Pregunta: Ver la Enmienda 3 aplicable al proceso en referencia. Son seis (6) guías 
y de cada guías se requieren 5,000 ejemplares, haciendo un total de 30,000 ejemplares. 
 
Pregunta 4: ¿Quisiera saber si son 6 ejemplares independientes (un ejemplar para cada guía) o si sería 
un solo ejemplar el cual contiene las 6 guías? 

 
Respuesta a la Pregunta 4: Ver la Enmienda 3 aplicable al proceso en referencia. Son seis (6) 
guías y cada guía es un ejemplar diferente. 
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Pregunta 5: ¿De cuántas páginas debe ser cada ejemplar? 
 

Respuesta a la Pregunta 5: Ver la Enmienda 3 aplicable al proceso en referencia. Las guías son en 
tamaño  8 1/2 x 11 con un máximo de 30 páginas por cada una de las seis (6) guías que incluye el tiro y 
retiro (escritas por ambas caras).  

 
*Fin de la Aclaratoria#1.* 

 


